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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE EXPLOTACIÓN DE LA OBRA 
“”

En Madrid a, xxde xxxxxx de xxxx
REUNIDOS

DE UNA PARTE, Dª. Margarita San Andrés Moya, con D.N.I. nº 14925120Y, Vicerrectora de Investigación y Transferencia de la Universidad Complutense de Madrid, nombrada por Decreto Rectoral 22/2019, de 14 de junio, y en virtud de lo que establece el Artículo 66.2 del Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº 71, de 24 de marzo), y de las competencias que le han sido delegadas por Decreto Rectoral 19/2019, de 14 de junio, de establecimiento de los Vicerrectorados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole organizativo (BOCM nº 144, de 19 de junio), con NIF Q-2818014-I y con domicilio en Avenida de Séneca número 2, 28040 Madrid.
Y DE OTRA PARTE, D./Dª. xxxxxxxxxxxxxxxxx con DNI nº xxxxxxxxx y domicilio en xxxxxxxxxxxxxxxxxxx en su propio nombre y derecho (en adelante, el/los autor/es cedente/s).
Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente contrato y, a tal fin, 

EXPONEN
I.-  Que el/los autor/es cedente/s ha/n creado, junto con el/los autor/es pertenecientes a la UCM una []  titulada “xxxxxxxxxxxx”, resultado de <xxxxxxxxxxxxxxx> que es susceptible de considerarse creación objeto de propiedad intelectual a tenor de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril (BOE del 22/04/1996, núm. 97), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.
II.-  Que el/los autor/es cedente/s está/n interesado/s en ceder los derechos de explotación de la mencionada obra a la Universidad Complutense de Madrid que, a su vez está interesada en aceptar dicha cesión, lo que llevan a efecto de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. El/los autor/es cedente/s declara/n ser autor/es y titular/es de la obra titulada “xxxx”, referida en el expositivo I, correspondiéndole/s los derechos de explotación sobre la misma en la siguiente proporción:

D. xxxx %
Dª. xxxx%
La UCM se obliga a que figure el nombre de los autor/es en todos los ejemplares de la obra e incluir la mención internacional de reserva de propiedad intelectual y observar las formalidades administrativas requeridas para la circulación y explotación de la obra, y el/los autor/es reconoce/n el derecho de la UCM a que figure su nombre en dichos ejemplares.

Los autor/es cedente/s faculta/n expresamente a la UCM para identificar/les como autor/es y facilitar sus datos personales ante el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual, en caso de que se realice la inscripción de la obra. 

Segunda.- Cesión en exclusiva
El/los autor/es cedente/s transmite/n, en exclusiva, los derechos de explotación de la obra titulada: “xxxx” a la Universidad Complutense de Madrid, que acepta la cesión en los términos previstos en este contrato.

La cesión se entiende con carácter exclusivo y sin limitación alguna, lo que atribuye a la cesionaria la facultad de explotar la obra con exclusión de otra persona, comprendiendo el/los propio/s cedente/s, e incluso, otorgar autorizaciones no exclusivas a terceros y transmitir sus derechos.

En lo no estipulado expresamente por las partes en el presente documento, será de aplicación lo dispuesto para la transmisión de derechos inter vivos en los artículos 43 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

Segundo. Derechos cedidos y modalidades de explotación previstas

Los derechos de explotación de la obra que se ceden son los de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, en cualquiera de las modalidades de explotación existentes y conocidas al día de la fecha.
Tercera. Ámbito temporal de la cesión

El/los autor/es cedente/s transmite/n los derechos de explotación de la obra, a que se refiere la estipulación anterior, por el plazo máximo de duración de los mismos previsto en el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, es decir, hasta su paso al dominio público.

Cuarta. Ámbito territorial de la cesión

La cesión de los derechos de explotación se extiende a todos los países del mundo.

Quinta. Remuneración

El/los cedente/s y la cesionaria convienen que la remuneración que percibirá el/los autor/es como contraprestación por la cesión será gratuita.

Sexta. Jurisdicción aplicable
Para cuantas cuestiones pudieran surgir sobre la interpretación o el cumplimiento de este contrato, las partes, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles, se someten a los Juzgados y Tribunales de Madrid.
En prueba de conformidad con lo anteriormente estipulado, las partes suscriben el presente contrato y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
El/LOS AUTOR/ES CEDENTE/S,





D. 
Dª. 
LA CESIONARIA

Dª. MARGARITA SAN ANDRÉS MOYA Vicerrectora de Investigación y Transferencia

Madrid, de de 2020
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